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''2021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución  Provincial"

Ushuaia, 2 de Septiembre de

Fundamentos

Señora Presidente:

Los  fundamentos  del  presente  proyecto  de  resolución  serán

veriidos por su autor en la presentación del mismo ante la Cámara.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINICA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo  1°.i  Solicitar  a  los  Diputados  y  Senadores  por  la  provincia  de  Tierra  del

Fuego, Antáriida  e  lslas del Atlántico  Sur a gestionar ante el  Gobierno  Nacional  la

derogación  del  Decreto del  Podér Ejecutivo  Nacional  N°  929/16,  sobre  la Creación

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"


